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PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
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4 ‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
HBMiCU BEL COSSEM D8 MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 89.)

GOBIERNO^ CIVIL.
Estadística sanitaria.

Con esta fecha se remiten á los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia los resúme
nes de la estadística sanitaria á 
razón de tres del modelo núm. 1, 
tres del modelo núm. 1 E. y seis del 
núm. 2, hoja mensual, correspon
dientes al primer semestre del ac
tual año, excepto á los de los pue
blos que se expresan en la adjunta 
relación, á los cuales se les remi
tirán oportunamente.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes que no hayan 
manaaao el modelo núm. 2 por 
falta de impresos desde el primer 
mes del actual semestre hasta la 
fecha, lo remitan á este Gobierno 
con la mayor urgencia en la for
ma prevenida; en la inteligencia 
quede no cumplirlo impondré á 
los morosos el correctivo á que por 
su negligencia se hicieren acreedo
res, cuya falta no estoy dispuesto 
á tolerar en manera alguna.

Del recibo de dichos estados se 
servirá dar el correspondiente avi
so á este Gobierno en término de 
quinto dia.

Rurgos 3l de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Simón Sainz ¿te Varañóla.

Relación que se cita.
Cardeñuela Riopico.
Gastrillo del Val.
Cayuela.
Celada del Camino.
Celadas. (Las.)
Celadilla Sotobrin. 
Cubillo del Campo.
Cueva de Juarros.

ístepar.
Frandovinez.
Fresno de Rodilla.
Galarde.
Gamonal.
Gredilla de la Polera.
Hormaza.
Hormazas (Las).
Huérmeces.
\beas de Juarros.
tsar.
Lodoso.
Mansilla de Rurgos.
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Mazuelo de Muñó.
Modubar de la Emparedada.
Ontomin.
Ontoria de la Cantera.
Ornillos del Camino.
Páramo.
Palazuelos de la Sierra.
Palacios de Benaber.
Pedresa de Riourbel.
Quintanadueñas.
Villagonzalo Pedernales.
Villalvilla junto á Burgos.

Subasta de bagajes.
Envirtuddelo dispuesto en la 

Real órden de 17 de Enero de 1865, 
la Comisión provincial acordó en 
sesión del dia 16 del actual, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que el dia l.° de 
Mayo próximo y hora de las doce 
de la mañana tenga lugar en el 
salón de sesiones de dicha Corpo
ración la subasta de bagajes que 
han de facilitarse en toda la pro
vincia durante el año económico 
de 1894-95 á las tropas del Ejér
cito,Guardia civil,enfermos pobres 
y presos, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á con
tinuación y se halla de manifiesto 
en las oficinas de aquella Corpo
ración, insertándose seguidamente 
la lista de los cantones y tipos se
ñalados á cada uno de ellos.

Lo que por ac.uerdo de la mis
ma se pública en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha su- 
"basta.

Burgos 26 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Simón Sainz ¿le ‘Varaníla.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse ¿L pública su
basta el servicio de bagajes de 
esta provincia para el año eco
nómico de 1894-95.

1.a El contratista se obliga á 
facilitar por si ó por persona apo
derada al efecto en todos los pue
blos de esta provincia durante el 
año económico de 1894-95 á las 
clases militares y civiles que ten
gan derecho á bagajes los que las 
autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caballe
rías de carga ó tiro y carros que ne
cesiten, sugetos que las solicitan, 
punto de donde estos proceden, nú
mero desús pasaportes ó pases, 
cartasde caridad ú órdenes, y auto
ridad que las hay a expedido. Asi mis- 
motiene el contratista la obligación 
de presentar en la Contaduría de 
fondos provinciales antesdel dia 20 
de Junio una lista de los sujetos 
que le representan en cada cantón 
ó punto de etapa, á fin de darco- 
nseimiento á loo roopootivoo Al 
caldes, para que no sufra entorpe-

I cimiento el servicio.
2. a Si la adjudicación de este 

servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeño en l.°de Julio próximo, 
se levantará por administración 
desde la citada fecha hasta la en 
que aquel se posesione, siendo de 
cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex 
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el

I acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la órden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó repre
sentante en el cantón se negase 
por cualquier causa á facilitar los 
bagajes que el Alcalde le pidiese 
en órden por escrito y con las for
malidades establecidas en la con
dición 1.a, se alquilarán de su 
cuenta, imponiéndole 25 pesetas 
de multa si la falta fuese involun
taria, y 125 si se probase que ha
bía sido de mala fe.

7. '* Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias li
mítrofes acordarse la conducion 
por ferro-carril de los presos tran
seuntes y enfermos pobres, queda 
obligado elcontratista á desempe
ñar el servicio en dicha forma en 
los puntos donde fuese posible ve
rificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
preíantsdos por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del ar
tículo 4.° del reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres, se con
ceptúan como enfermos pobres 
para los efectos de este servicio.

10. a Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquel la 
cantidad correspondiente según 
los tipos señalados por la Diputa
ción cuando el servicio no se veri
fica por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros

| y caballerías mas peso que el que



se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. • La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimistres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, previo el certifi
cado de los Alcaldes de las cabezas 
de cantón que acredite el buen 
desempeño, teniendo derecho el 
rematante al abono de intereses á 
razón de 5 por 100 anual por de
mora en los pagos, siempre que 
esta exceda de dos meses, con 
arreglo al art. 35 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor, y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en ios dias y horas que 
se le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
15.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, indemnización de 
ningún género, rescisiones ni prór
roga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puestoque se entienden hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privile
gio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa
dos en la Sucursal de. la Caja de 
Depósitos la cantidad de 750 pese
tas, ó sea el 5 por 100 del tipo de 
la subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia l.° de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesionesde la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 

con asistencia de otro Diputado 
que designe la Diputación y de 
Notario público.

Segunda. Constituida la mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 16 del Real de
creto de 4 Enero de 1883.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta, en la inteligencia de que 
pasado el plazoy abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallársela 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, so se podrá 
retirarlos por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de órden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamenteel Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromisoque contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re

dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res u'na licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, despues de aper
cibir por tres veces á los licitado- 
res, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismostérminos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden dese
chadas, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todoloque ocur
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leída en voz alta por 
el actuario, adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclama
ciones, firmando las personas que 
constituyan la mesa, los reclaman
tes que quisiesen, y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que den
tro del término de 10 dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á otor
gar la escritura.

21. El contratista queda obli
gado á cumplir todas las disposi
ciones del Real decreto antes cita
do y á las responsabilidades que 
por el mismo se imponen.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello duodécimo 
y se ajustarán al siguiente.

Modelo de proposición.
D. N... N...., vecino de..., según 

cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año económico, que 

principiará en l.° de Julio del 
presente año y ha de terminaren 
30 de Junio de 1895, con sujeción 
en un todo á las condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial 
núm. 52,correspondiente al dia 1.» 
de Abril del año actual, por la 
cantidad de. . (en letra la cantidad 
y sin enmienda alguna) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Lista de los cantones que existen en 
esta provincia y tipos acordados 
para cada uno de ellos por la 
Comisión provincial., á saber:

Tipo 
señalado á 

PUEBLOS CABEZA DE CANTON. cada cantón.

Pesetas.

Aranda de Duero..............  758
Bahabon.............................. 675
Belorado............................. 66
Barbadillo del Mercado... 150
Briviesca............................ 725
Burgos................................ 1870
Castrogeriz......................... 170
Gilleruelo de Bezana........  349
Cogollos.............................. 540
Covarrubias........................ 40
Cubillo del Campo............  80
Cubo.................................... 546
Estepar................................ 760
Fuentecen ... ................... 25
La Gallega.......................... 61
La Nuez de Arriba............  57
Lerma.................................. 590
Melgar de Fernamental.. 190
Miranda de Ebro..............  746
Moneo..........................  371
Moradillo de Roa..............  32
Monasterio de Rodilla.... 520
Ontomin.............................. 275
Oña...................................... 430
Ornillos del Camino..........  61
Pampliega.......................... 150
Pancorbo............................ 675
Pesadas de Burgos..........  270
Quintanilla Escalada........  330
Revilla del Campo............  80
Revilla Vallegera..............  60
Sencillo.............................. 516
Tuvilla del Agua................ 289
Ubierna............................... 289
Valdenoceda...................... 400
Vadocondes........................ 45
Villadiego.......................... 170
Viilafranca Montes de Oca 130 
Villanueva de Argaño.. .. 75
Villarcayo.......................... 389
Villasante........................... 324
Villasana............................ 150
Zalduendo.......................... 76

14505

Minas.
En los expedientes de registro 

incoados á instancia de D. Fran
cisco Marcos, vecino de esta ciu
dad, para las minas «María», nú
mero 726, y «Fernanda», número 
818, ambas de mineral de hierro, 
en términos municipales respec
tivamente de Riocavado y Bezares 
(Valle de Valdelaguna), de 12 per
tenencias cada una de ellas; y en 
vista de instancia del interesado 
renunciando á todos sus derechos 
sobre dichas minas, he adoptado



Con esta fecha el acuerdo que 
sigue:

presentada la precedente instan
cia por D. Francisco Marcos, veci
no de esta ciudad, en laque de
clara que por no convenir á sus 
intereses hace renuncia de las mi
nas y cuantos derechos á ellas te
nía y de las cuales deja hecho men
ción, y con arreglo á lo dispuesto 
en 01 artículo 64 de la vigente ley 
de minas, acuerdo dejar fenecidos 
y sin ningún valor ni efecto estos 
dos expedientes y el terreno de 
ambos franco y registrable, en vir
tud de hallarse al corriente del 
pago del cánon de superficie, se
gún consta de la certificación fe
cha 28 del actual, expedida por la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia; comuniqúese esta reso
lución al Sr. Delegado ue Ha
cienda y publíquese en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Burgos 29 de Marzo de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/inz <Va,ra/wda.

edad, zapatero, vecino que ha sido 
de esta villa y cuyo, actual parade
ro y demás circunstancias se ig
noran, para que dentro de 8 dias, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido á 
responder de los cargos que le re
sultan en causa que se sigue sobre 
falsedad en documento público, 
bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruegoy encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción 
del Casto Gómez, si fuere habido, 
á la expresada cárcel como com
prendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 16 de Marzo 
de 1894.=Eduardo Nagore.=Por 
Arriaga, Ante mí, Lie. Pedro de 
Orue.

PROVIDENCIASJUDICIALES
Aranda de Duero.

Lie. D. José Alejandro de Quinta
na, Juez municipal de esta villa 
en funciones de instrucción de 
la misma y su partido,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Balbino Mate Charles, 
vecino de Gumiel del Mercado, en 
causa que se le siguió sobre hurto 
se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Una casa en Gumiel del Merca
do, calle Alta, tasada en 50 pesetas.

Una tierra al pago del Viso, de 
3 celemines, centenal, en 10.

Cuyo remate tendrá lugar en es- 
ieJuzgado y en el municipal de 
Gumiel del Mercado el dia 10 de 
Abril próximo y hora de las once 
ds la mañana, con la rebaja de un 
25 por 100 de su tasación, donde 
podrán concurrir los licitadores y 
les serán admitidas sus proposi
ciones siendo arregladas á la ley, 
a(lvirtiéndose que por no haber 
títulos de propiedad esta subasta 
se hace con sujeción á lo preveni
do en la regla 5.a del art. 42 del 
leg'lamento ejecutando la ley hi
potecaria.

hado en Aranda de Duero á 21 
de Marzo de 1894. =José A. de 
Quintana.—El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

Bilbao.

Requisitoria.
h Eduardo de Nagore y Baines, 

duez municipal suplente de esta 
T*Ha en funciones de instrucción 
de la misma y su partido.
P°r la presente cito, llamo y 

e®plazo á Gasto Gómez y Garcia, 
hural de Falencia, mayor de 

EDICTO.

D. Laureano Alonso Peñalva, pri
mer Teniente de la zona de re
clutamiento deBurgos, núm. 11, 
y Juez instructor eventual de 
causas militares.

Habiéndose ausentado sin la 
competente autorización del pue
blo de Hornes, partido judicial de 
Villarcayo, José González Ortiz, 
á quien de orden del Excmo. Sr. 
Comandante en Jefe de esta región 
estoy sumariando por la falta de 
presentación personal en esta 
Capital, ordenada en Real orden 
de 4 de Noviembre último:

Usando de la jurisdicion que me 
concede el Código de justicia mili
tar, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho 
acusado para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, 
se presente al Juez instructor de 
Burgos primer Teniente de la 
expresada zona, á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
sino compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado y 
caso de ser habido lo participarán 
seguidamente á esto Juzgado mi
litar, poniéndolo en calidad de 
detenido y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de este dia.

Burgos 27 de Marzo de 1894.= 
El primer teniente Juez instructor, 
Laureano Alonso.=Por su man
dato, El Sargento Secretario) 
Domingo Alonso.

DELEGACION DE HACIENDA

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias. 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación]

(Continuará.)

Pro ce 
dencia 

del 
inmue
ble.

J
Número 

del 
i inventario

Término donde radica la Anca.
Clasifi 

cacion

Plazo 
que el 
pagaré 
repre
senta.

su iMPOtn.

PtM. Cénts.

Nombre del comprador.
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ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación provinc1'1.

Alcaldía de Sarracín.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los dere
chos de consumo de vinos, aceite, 
aguardiente y vinagre que se han 
de expender durante el próximo 
año económico de 1894-95 sean re
matados á la venta exclusiva en 
pública subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 15 y 22 del 
mes de Abril próximo de dos á 
cuatro de la tarde, bajo el plie
go de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta hubiera li- 
citador que cubra el cupo y recar
gos y acepte las proposiciones del 
pliego de condiciones, no se cele
brarán las demás.

Sarracín 26 de Marzo de 1894. 
=E1 Alcalde, Román Ortega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rabé de las Calzadas respecto de 
los derechos de consumos de vino 
y aguardientes para los dias 22 y 
27 de Abril á las diez do la ma
ñana á la venta exclusiva.

El de Villafría respecto de los 
derechos de consumo de vino, 
aguardientes y demás licores y 
carnes frescas para los dias 8 y 15 
de Abril á las dos de la tarde, á la 
venta exclusiva.

Alcaldía de Mahamud.
El padrón da industriales de 

esta villa formado de conformidad 
á lo que dispone el art. 63 del vi
gente reglamento provisional de 
11 de Abril de 1893, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales pueden 
reclamar los que se crean perju
dicados, pues transcurridos no se
rán oidos.

Mahamud 28 de Marzo de 1894. 
=EI Alcalde, Clemente Frias.

Regimiento Infantería de Logroño, 
núm. 57.—Reserva.

Dispuesto por Real órden de 5 
de Febrero último que se proceda 
á dar la licencia absoluta á los 
reservistas del reemplazo de 1882, 
ruego á los Sres. Alcaldes del par
tido judicial de Salas de los In
fantes y del suprimido de Belora- 
do, hagan público en sus localida
des respectivas que los interesa
dos pueden recoger el expresado 
documento en estas oficinas, ó 
reclamarlo por conducto del Al
calde, entregando en ambos casos 
el pase que actualmente tienen.

Logroño 27 de Marzo de 1894.= 
El Coronel, José L. Amor.

A los Secretarios.
Se ha empezado á publicar la 

«Biblioteca de los Secretarios de 
Ayuntamientos», en tomos manua
bles, en la que se insertan, además 
de las leyes y reglamentos, todas 
las disposiciones vigentes, y los 
formularios y modelos concernien
tes al buen desempeño de los ser
vicios municipales, á fin de fa
cilitar á los funcionarios y em
pleados de Ayuntamiento el cum
plimiento de sus obligaciones.

El primer tomo consta de 600 
páginas, y comprende toda la le
gislación sobre «Prevenciones per
sonales, manual de pesas y medi
das, leyes del sufragio universal, 
reglamento sobre cédulas persona
les, idem sobre zonas fiscales, é 
idem del impuesto sobre alcoholes 
y patentes.»

Encuadernado en holandesa pa
ra su mejor conservación. Precio 
5 pesetas.

De venta en todas las librerías y 
en la Administración de «El Secre
tariado,» Madrid, Prado 30.

En la tienda de la Santos, calle 
délos Herreros, núm. 1, duplica
do, se venden titos de Salamanca 
á 46 reales fanega y á peseta el 
celemin, alubias pintas, á 4*20 el 
celemín, alubias de riñon supe
riores, á 6 realescelemin, garban
zos, á 6 reales celemin y 70 fane
ga, garbanzos superiores á 8 rea
les celemin, arroz á 5 reales y me
dio el cuarto de arroba; y en esta 
su casa encontrarán todo cuanto 
deseen. 3—15 

INDICE
délos decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la ■provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próximo mes anterior.

Número34. Diputación provin
cial. Actas negativas de sesión

Habiéndose declarado por el 
Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en acuerdo fecha 20 
del corriente, la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Santibañez Zarza- 
guda, y su anejo Miñón, para la 
construcción de la carretera de 
Burgos á La Pinza, en su sección 
de Mansilla á Huérmeces, se hace 
saber por medio del presente 
anuncio á los interesados com
prendidos en la relación públicada 
en el Boletín oficial núm. 177, 
correspondiente al dia 5 de No
viembre último; advirtiéndoles 
que el plazo para presentar al 
Ministerio de Fomento el recurso 
de alzada que determina el art. 
49 de la ley es de 8 dias, á contar 
del de la notificación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante la Alcaldía 
de la mencionada villa y en el 
término de 8 dias, el perito que á 
cada uno haya de representar, 
teniendo presente que las personas 
que nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 28 de Marzo de 1894.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Carre teras. —Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el 
Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en acuerdo fecha 20 
del corriente, la necesidad de la 
ocupación de las fincas que han 
de ser expropiadas en el término 
municipal de Huérmeces para la 
construcción de la carretera de 
Burgos á La Pinza, en su sección 
de Mansilla á Huérmeces, se hace 
saber por medio del presente 
anuncio á los interesados com
prendidos en la relación publicada 

' en el Boletín oficial, núm. 159, 
correspondiente al dia 6 de Octu
bre último; advitiéndoles que el 
plazo para presentar al Ministerio 
de Fomento el recurso de alzada 
que determina el art. 19 de la ley 
es de 8 dias á contar desde la 
notificación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante la Alcaldía 
del mencionado pueblo, y en el 
término de 8 dias, el perito que á 
cada uno haya de representar, 
teniendo presente que las personas 
que nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879,

Burgos28 de Marzo de 1894.= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Se vende muy barata una carre
tela cerrada, con guarniciones 
para tronco. Para tratar, dirigirse 
á su dueño D. Frutos Varona, por 
Pancorbo, en Villanueva del Con
de. 2—3

El dia 2 del próximo Abril darán 
principio en este Colegio dos cla
ses especiales é independientes 
de las que diariamente recibe un 
considerable número de alumnos 
de esta provincia. Una solamente 
para los que deseen ingresar en el 
Instituto en el próximo curso. Y 
en la otra cursará una sección de 
alumnos las asignaturas de indus
tria y comercio en francés é in
glés, según los programas del Co
legio que no discrepan de los de 
las naciones mas adelantadas. Se 
admiten alumnos internos, medio 
pensionistas y externos. Para mas 
informes dirigirse al Sr. Director.

2

Casas en venta.
A voluntad de su dueño se ven

den dos casas en ésta Ciudad, una 
en la calle de San Juan, núm. 56, 
y la otra en Fernán González, nú
mero 33. Para tratar, Arco del 
Pilar, núm. 9, principal. 6—8

COLEGIO DE 1.a y 2.a ENSEÑANZA
DE LOS

SS. CORAZONES DE JESÚS Y DE MARÍA, 
dirigido

POR LOS IIH. MARISTAS 

y establecido cu Burgos calle de la Concepción, 16 y 18

correspondientesá los dias 11, 13 
14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21 de No
viembre.

Núm. 35. Idem. Extracto de su 
sesión del 22 de Noviembre.

Núm. 36. Idem. Acta negativa 
de sesión correspondiente al dia 23.

=Idem. Extracto de su sesión 
del 24 y actas negativas de sesión 
correspondientes á los dias 25,27, 
28, 29 y 30.

Núm. 37. Idem. Actas negati
vas de sesión correspondientes á 
los dias 1,2, 4, 5 y 6 de Diciembre.

Número extraordinario corres
pondiente al dia 6. Gobierno civil. 
Telegrama del Ministro de la Go
bernación dando conocimiento del 
feliz término de las negociaciones 
diplomáticas á que dieron lugar 
los sucesos de Melilla.

Núm. 38. Diputación provin
cial. Extracto de su sesión del 9 
de Diciembre.

Núm. 39. Diputación provin
cial. Actas negativas de sesión cor
respondientes á los dias 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 
de Diciembre.

=Idem. Extracto de su sesión 
del 15 del mismo mes.

Núm. 40. Delegación de Ha
cienda. Real decreto del Ministe
rio de Hacienda fijando la tarifa 
para el pago de las patentes para 
la expendicion al pormenor de 
alcoholes, aguardientes, licoresy 
demás bebidas espirituosas.

Núm. 41....
Núm. 42....
Núm. 43. Diputación provin

cial. Extracto de su sesión del 20 
de Enero.

Núm. 44. Idem. Id. (continua
ción).

Núm. 45. Idem. Id. (continua
ción).

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión de l.°de Diciembre 
último.

Núm. 46. Intervención de Ha
cienda. Circular respecto á la re
vista anual que deben pasar las 
clases pasivas durante el mes ac
tual.

Núm. 47. Gobierno civil. Con
vocatoria de la Diputación para el. 
2 del corriente.

=Comision provincial. Extracto 
de sus sesiones de 5, 9, 11, 12y 13 
de Diciembre.

Núm. 48. Ministerio de la Go
bernación. Real órden de 20 de 
Marzo dictando reglas para preve
nir la producción y desarrollo de 
las enfermedades en general, y 
muy especialmente las infecciosas 
y contagiosas.

=Comision provincial. Extracto 
desús sesiones de 19, 22 y 23 de 
Diciembre.

Núm. 49. Comisión provincial. 
Extracto de sus sesiones del 28y 
30 de Diciembre y de las del 2,3, 
5, 9 y 12 de Enero.

Núm. 50. Comisión provincial. 
Extracto de sus sesiones de 16,H 
y 24 del mismo mes.

Núm. 51. Junta provincial dd 
Censo electoral. Circular dictando 
reglas para hacer debidamenteIa 
rectificación del censo.

=Comision provincial. Estado 
de los precios medios de los ar
tículos facilitados á las tropas di) 
Ejército y Guardia civil en el nio> 
de Marzo. ,

Idem. Extracto de la sesión do 
dia 24 de Enero último (con'1' 
nuaeion.)


